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Teófilo León Sándaw.- del M. 
Gris tu*, o Fornánden Jim ene de la 

$H, C'-'L Urbana
Pedro Guerrero Campes, ¿el ú4, 

Ckr uíPo Urbano.
Usaran Gómez Andrés.
Mónico Borro Orduña,
/pPc'Go Muñ:v Collado,
¡Foruc:iúo Aguilera Buges.

- Jaim £ a atleta Fogueras Clhisver, riel 
f  P Grupo.

Eduardo González Rufo, dei 7/ Id. 
Francisco Cardona Grima! úM 7P 

fdfw
Pó*i „ Axnal Rom ere. del 7/ id>

Ruiz GíiGérror del IV 1(1. 
Cúx^'ido Choca Domínguez. fe  

Mera,
Francisco Roída! Ruiz. del 7P U. 
José Momño Carísimo, del 7.* Í<L 
Pedro Per&n Martínez, del 7P id, 
'Francisco Aren-as Ruiz. d©l u° íd. 
Pedro Rajo Jordán, del 7G id.
Ja n S-usa Vázquez, del 7.* id, 
rps r * o*tec de" ? * ía 
k <■ P A 1 < JV . . ‘A , V  id.
tY5 J G V  ü

v VO? DUm V  " * P 
Esteban Avila Ojeda, del 7.® ícL 
'Miguel Garrido García, del A* id. 
.Miguel Rodríguez Marín, dM 7.® id. 
Barcelona. 5 de Mayo de 1933,

v

M IN IS T E R IO  D E  IN S T R U C C IÓ N  
PU BLICA Y SANIDAD

SECCION DE FUNDACIONES 
YTITULOS, EDICTO

Habiéndose extraviado el Título de 
‘ Uoeociado en Medicina ©espedido con 

tecfaá. 16 de Agosto «jl©¡ 1900 a nósn,- 
Ü&r-e de don Francisco Ferrear Barno
za m  íhaoe ¡público, haciéndose constar 
m i .propio tiemipo, que el oportuno «x- 
^ecHeute ae bailará do manifiesto du- 
ranío ím n^ días. lu M:óy a contar 
t fmK X ^  kmereióxi; de
sebtfei ..LVLj.íCiX) en tija GAiCru JCtA BE LA. 
BEiPLBJJOA, en el local de la (Sec
ción l . „  Fundaciones y  Títulos de este 
Ministerio, sito en Barcelona, plaza de 
Bon-anova, ®úm. 4, de- 11 a 1 de Xa 
mañana;.

iBareei&im* S de Mayo de 1938, ~  
H  Secretario»* X P&g Mías,

A N U N C IO S  D E  P R E V IO  P A G O
COMPAÑIA ARRENDATARIA DE

TABACOS

,Ire ¡ «. m rec D<*.( rVc uai lirrisíe- 
crio u U&rUn la Ge V  c Aur'3 último 
•Ja j s-s( PAn V ]  contra 10 «xdebraáo 
eró re ei V i  d r y ia Compañía lArronr 
¡datarla á8 Tabacos en 19 de Julio de 
19’2I y ¡que se comstituya una Cami- 
sddn liquidadora, integrada, entm 
crtros, por tres representantes Xtegales 
do ¡la Compañía, que h-M\ de ser .pvo 
puestos al .Ministerio de Hacienda 
[potr los accionistas cuyas acciones re
presenten más .de lia .mitad del capi
tal social, .esta, Compañía, convoca a 
jns accioriistas a una .reunión que se 
^elebirará ¡gm ®TÍmém 7 ú i f e  convoy

eatona.' el -día 12 de- Mayo-, acmai a 
las. diez es! punto de is. maña-n en «su 
d.o;micill:o socía.: en esta- oapnaj., calis© 
ct€ a J - .1  ‘ 2'J
:an.¡‘ loe tres- ve¡.21'ese;:;.Uz.ntc-b Iegales¡ 
que lian. Ge ostentar ta peryonaiidad. 
de lia. Comí; a día en la Comisión 1)1- 

 ̂ d- v . V ¡ r,G  ̂ cor o.l 
¡ai o •.. m: ’ v- d *«"■ mC -r.- e.

•Para, que sea Yáttda Xa reunión y 
ejecutivos uim acuerdos ios acAmols-* 
i as c ,gi raunr, r u itú  -;ut >:o ¿G- 
tos -que a la «misma deseen asistir, de
berán acreditar ante la Seeret&m 
d:e Imdu.&traa de ki ¡C-oiaipailia, dur-aa- 
te ios días 10  ̂ 1i de y aria al ide 9 
a 1 y d<e 4 a 6) ei tómero e impar
te de I¡aa« acoioneov de la Comipañía 
que tengan de su propiedad, -entre- 
■gá̂ doscleg. por las ¡que cada mm re
presente, no boIeViu ag^dPaJvo de 
estas cireunSiO y w* uial será
p-resent-ado. y icgim f,ad *j c. joien-cio« 
n¡ada reunlóiu para ser admitid* a la 
deliberación y u "  * id-* une Ga de 
adoptarse,

■B-areelOiiia, 5 «de «Mayo 4¡e . 19--38j—  
El .Secretario de Industria* J. Cam** 
paño.
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A D M IN ISTR A C IO N  JU D IC IA L
SENTENCIAS

MIGUEL MORENO LAGUIA, SECRE
TARIO DEL TRIBUNAL POPULAR
DE RESPONSABILIDADES CIVI
LES
CERTIFICO ■ Que ©n eQ. expediente 

número 476 de 1937, y eon fecha 29
d@ abril de 1938, m  ha dictad a j-n - 
tencia, cuya paide dispositiva dice: 

FALLO.— Se deelara definitivamsn» 
te formalizada la ineautaxnón de q m  
se ha hecho mérito (fincas numere I  
de Ija Plmv. á© Santa Mari&t númeio 
9 de la Pla«a de la República, númeio 
19 de la Plaza de Gas telar, número 10 
de la calle d© Fránjete o Menor, de Vi- 
llena, ¡propiedad de JOSEFA MENOR 
FEiRRIZ), quedando los bienes rese
ñad ©s en provecho de Xa O aja General 
de Reparaciones para el ©iropRimiePco 
de los fines que 1© están encomendci
óos | y lo propuesto, Notifiques© la 
presente en la forma dispuesta y  co
muniqúese por testimonio a la Caja 
General de Reparaciones a quien se en* 
carga de su ejecución,

Aaí por sata sentencia, Xa Sección de 
Derecho dé! Tribunal Popular de Res* 
íPo-nsabllidades Civiles, lo pronuncia y 
manda, D&méíilo de Buen, Dionisio 
Terrer, Juan M. Mediano, Man 11 el 
.Cruz, Rubricados.

Y  par®, que conste y a las efecto-* d€ 
dar -cumplimiento al artículo 31 de las 
Normas Procesales que rigen la actua
ción de este Tribuna;} Popufla-r de Res- 
poD-eabilidades Civiles, libro la presen^ 
te'certificación que firmo en Barcelona 
a 29 de a-bri¡l de 193-8.— M  Secretario 
Miguel Moreno L aguí a.

MIGUEL MORENO L  AGUI A, SECRE
TARIO BEL TRIBUNAL POPULAD 
DE P^EISPONISABIiMBABES O mhm

OEIiTIEUCOi tri!«@ m 
aúimero 411 de 1937, y con 'Hiena 28. 
le abril de í 938. est© Tribunal l«i 
:ado sentencbi »uyn o;ui© rh-;* ’ ivg. 
írce así:

FALLO,~Ste «-ei’ U': y ••̂ Íiíp.n
Iva. la Incautaií rsa de que se be beaba 
aiérrio, quedando mí» 'iw e;: i€r?e¿acL® 
(finca nú-mero 5 de ¿a «alie de Tjrrfc* 
gel, de La CareLuiR en prciovk^ % 
’a Caja Genc-ra» de INuara-eionr-g ya ■& 
el cii¡nrp)]L''i lento de P* ¡> fien es a ést*

: y  lo propuesto, Noíb  
* 1  ̂ * - ' l a  forma di®*
t r-z 11 -> - ■ a " •• ■’ "1 ' r e   ̂ >nd©

i ' ‘ • Ir 'u íkl WS E
4.U,ffu ít© it N £, 1 f j p  ax 11*

As? poi i?hz# s«-nU”ci' la dt
Derecho del Tribunal Papular de H^h  
ponsabiltdades Civiles, lo pro-numen y  

manda., Daméfilo D© Buen, D. Terr^L 
Juan Manue.] AX^fij^no, Manuel. €Tm¿
llii-orlnad .j s >.

Y aa ix qm? íhuu^ie y  a io?3 efecto# 
do dar eii'LUpHmieiito al artículo 31 
de las Normas ProcesadeB que regula# 
l¡a actuación del Tribusaal Papular di 
Re®poU£-abiiijdawl€fi Civiles, libro esta 
certificación en Baaneelona,, a 29 d© 
abril de 1938.-—®  Secretario^ Miguel 
Moreno Lagula.

MIGUEL MORENO LAGUJLÁ, SECliE^ 
TARI.C BEL TRIBUNAL POPULAR 
DE R E S P G N S A B M m D E B  OIVI^ 
LES
■CERTIFICO: Que en el expedienta

núffiero 478 d© 1S3I, y c0n fecha 29 
de abril le  !?NS so ha d.cí i»a - 
e! . -yon -a S-'ót- %u d© Derecho de eet# 
Tribunal, cuya parte áisipositiva dicqi 

FALLO,—Se declara firme y definid 
flva la incautación qu© se ha hechó 
mérito * ?'nr en la calle de}-
Goyo de V  r 5«, U  1 í e M A R l^
Y OOIbSui^^ I j ¿ h NTif
NiEZ., quedando i b  bit i©3 i€sen,*üo© 
en provecihio «d e «j.«> a General (i© 
Re(pia/r?xiones para ei cumplimiento d© 
los fines a ésta ©acomendados- y ló 
propuesto. Notifíquése la «presente ei 
la forma dispu^shs, f  comuniques© ■ ">f 
testimonio a la Caja General de U&  
par aciones a quien se eircarga de su 
ejecución,

Asfi por esta sentencia y de acueuty 
con el veredicto ¿el Jurado, la Secci^X 
de Dereolio d-éi Tribunal Papular i- 
Regjpónsia'bilMaxies Civiles lo pronuxp 
cia y manda, BentóílJo de Luen, Dió'̂  
aíslo Tercer, Juan M. Mediano, Ma
nuel Cruz. Rubricadas.

Y para que conste y a loa efectos d$ 
dar cumplimiento al articulo númeio 
31 de las Normsus 'Procesales ,,, qu# 
aj>nsta su actua©ió.n ante Tribunal Pa
pular de Respom-sabiUdades Gívite, It* 
bro la presedt© cer-ii.filación que firma 
en.Barcelona, a 29 je  abril de 1938.—¿ 
El Secretario Miguéi Moreno La-guía.-

M IG UEL MORENO I íAGUIA, B-E-CK^ 
TARTO DEL T R IB U N A L  PO PULAR  
DE REiSíPONSABIL ¡.VADES C IVI
LES
CERTIFICO: Que en el expedienta 

nútnero 473 de 1927, y con fecha 2$ 
d© abril d© 1938 se lia dictado séut©i8 
cia por este Tribunal cuya parte fidtiyA dR©:
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*■ ®*,AIiM>.— ®9 dwtefg, deiíioitiwuigs," 
lía ia m u to 5'’® 3a tocaría ilóa «»6 W  
as "«vi Heoü'. sM^-i-o (1foc'“a aüíaero 2 

n  Srta*©£> 'lo VdJo*
t>V i i< < < a® W í TTV ' -  r ^ } 0  
<-;./ ■■ */, ü ^

- , su o -« 'r  
¿f: D e ^ ra n c  
fcs íjob íniei
la prop’ie s 'r  ^   ̂ r
m  1& fon. r ' ° ' T
JOor r.e-sii,  ̂ ~ ^  * ° pr,  ̂ É Ô C ̂ TigSb O© fM

’ Así <§m esta sentencia la Seéeién #  
^ereario dea Tribunal B o p u ta  d& B$$~
yonsaMMades Oivifes lo pronuncia. y 
IttanidBi,- Demó®o Boten, Dio&mo 
fperero^ J-uaa $4. Miedteno, MaM$I 
ferú$. firaíb'Tlcadoiv

Y  ,pam que e^n^ta y al efecto de 3*f  
enmpitoíento ail artículo numero 3.1 
'fe las 'Normas Procesales a que ajus
ta  su actuación este Tribunal Popular 
fie Responsabilidades Civiles, libro es
ta  certificación que firmo en Bareeip- 
m, a 29 de abril de 1:93.8.— El Secfé- 
Itario, Miguel Moreno tW h ía .

R E Q U ISIT O R IA S

En el expediente núm. 1.727, seguido 
por el Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles, para determinar 
|¿s contraídas por Marcelino Royo P a
rreño y otros en expediente mjm. 7, 
|a 1936,del Jurado dp U c e n c ia  4® 
jpLíbacete, por desafección a f  réglm^|. 
ge ha dictado aóuerdo por la A cción  
fte Derecho con fecha 5 del Gorrien- 
t©, en el que se ordena sean ci
tados y ’emplaaaáloa el Ministerio Fis- _ 
oal, la Caja general de Reparaciones 
y los inculpados, para que én el tér
mino de diez días puedan personarse 
te en ios cincp siguientes de h a te lo  
Verificado, pedir la práctica de inves
tigaciones y prqebas sobre puntos de 
hecho no resueltos por la sentencia, 
cuya determinación sea necesaria pa- 

fijar la extensión o la cuantía de 
ta responsabilidad civil, quedando a  
tal ñn los autos de manifiesto en Ja 
Secretaría de este Juzgado núm. 2, del 
©xpreáado Tribunal.

Por lo cual se cita y emplaza por 
medio de la presente al inculpado $%>- 
rián Moreno Oambronero por el tér
mino y a los efectos anteriormente ex
presados, bajo apercibimiento de pa
jearle el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Barcelona, a 21 de Marzo de 1938 
.—El Secretario (ilegible).

J .  O.—-846

En el expediente núm. 1.727, seguido 
p°r , el Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles, para determinar 
Jas contraídas por Marcelino Royo Pa
rreño y otros, en expediente núm. 7, 
de 1936, del Jurado de Urgencia de 
Albacete, por desafección a,l régimen,

Se ha dictado acuerdo por la Sección 
e derecho con fecha 5 del corrien

te, en el que se ordena sean ci
tados y emplazados el Ministerio Fis-

y lo» incülp&ÚQ8, pam  <gm en el tér- 
í^iraa &© d>ê  días puntea personarse 
y en lo? circo aiguientes de haberlo 
VZ” " ' r' ^  r> im®%r
vi^ac> '  'r  <$&
h$rv o ,  ̂ 2^  u
auya de ' a ~e ^  1s
ra  c  D ^ **' ^
d  , c-vah ^ v D í 'h  ?-

i ínsT tos . * - r  i-a
- f ^ ^

isaoo Tribunas,
'T v to ouad se cita y  p~> ^Dr c f^v 

mee lo 4® presente sá inei ’^ñ'10 ?**&» 
4m ouJ$ H ;cfeú Moreno por ©i téiini- 
tío | lo| ffectoa 
píaSa f#  taájo a p e rc ib ía n lo  ^  p e  
p̂-rl© ft paKjutoto & que hava lugar m  

a@m$ñQ:»
fearoélouf, ^ 13. de Marzo de 1938, 

‘—É l Secretaflo ©eglMe).
jr. O.—€47

3gn el expediente núm. 1.727, seguido 
por 4  Tr&unal Copular de Respon-
sahllidgdcs Civiles, para aetdnninar 
las fea^raídap ñor Marcelino Royo P&- 
rr«ap"y ofeo^ m  expedíeh% número f, 
qe 1930, del Jurado de Urgencia de 
AÍbacetf, por ^elafección al régimen, 
S  ha motado i&uerd© por la Sécqíán 
dé ®qreq|iO con lecha 9 áú conien- 
te, lk ti que te  ordena Beah, oi» 
tádos y jm # ^ a d o s  él Ministerio gis* 
c4l, id ca ja  d-eneraj de Reparaoícmes 
y los inculpados, para que en 4  tte* 
minó $e días puedan personarse 
f  en los emeo sSguientes de haberlo 
Veri%pado, pedir la práctica de inves
tigaciones y pruebal sobre puntos de 

u no resueltos por la sentencia, 
<h>terminacióp. sea necesaria pa

ra Ja ©xtqhióp o la cuautte, de 
la rlteoufabilldaS civil, quedando a 
t|d %  los autos 4e manifiesto en la 
Sjecra|afJ|i de este fuzgado núm. 2, del 
ex^ré^^do fTr|bunal.

Por íq oílll se cita y emplaza por 
medio de ia presente al inculpado 
AJ: V ̂  "do Q^muo Martínez pbr S  
t a  los efeotoé a¡nte|1orjrñ6.Ta|e 
expre|g3qs, te jo  apercibiniientp de 
parque el perjuicio á  que haya lugar 
éh derecho.

Ufrcelo^a, a  de Marzo de 1938. 
—El Secrbf&rio (ilegible).

J. O.—€48

E n  el expediente núm. 27, seguido 
por el Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles, para determinar 
l^s tentraídas pte Manuel Azpiazu 
Mtul, Santos de Isasa Yarza, José Ig- 
nacis& ^errdiz Llorens, José Enriquez 
ÍLavionde y Manuel Bozal Casado, en 
sumario núm. 13, incoado por el Juz-

fi.de ^ppecial de la rebelión militar de 
adrM, por delito de adhesión a  la 

tebeljpn se ha dictado acuerdo por. la 
S(pcciSh de Berecho con fecha 11 de 
Bfiéro últpgp en el que ordena sean ci
tólos y e n la z a d o s  el Ministerio Fis
cal, la C aja General de Reparaciones 
y los Uictápados, para que en el tér
mino de di$z días puedan personarse 
y en los cinco siguientes ele haberlo 
verificado, pedir la  práctica de inves
tigaciones y pruebas sobre puntos de

hecho mo resméltos por la seiJc-úcía, 
ouya c ■ Aaeióv tea  necesa-ri i pa- 
m  fijar le eaKiee»5'^ o la cu:-o>i>a de 

te r 'O u ^ 1 v ~ o;vil, queden >  a  
f " ~ ~ p ( ~ r7' m a n á tó x

k* *•  ̂gado m\m
c, v ' r •"■)

x  > " S  ^ vita y emplazo, p tv
d  v.  ̂  ̂ P' rvnte a Manuel ./

r * t - v.» Ormino y a  los * fecte^ 
"Tnresados, baje r , . p - 

 ̂  ̂ , - í ^Do el perjuicio a
i " ' e en derecho.

“ ' -v- r D  de Febrero de 1988,
~*4tÁ fíoorfetaríc (Jiegiblé),

J« p4™-849

En él ejpaclient© núm. Wtf seguido 
por 0! T^buual Popular 4© Bespon- 
tebHida-des Oívtes, para ^etermina  ̂
ÍB3 ooñtrsláas gor M anuá Azpiazu 
Paul, ijm tos de ísasa Y arzaf José Ig^ 
páció Herráiz Llorens, José Enriquez 
Lavionde y Manuel BOZfd Casado, en 
sumario núm, Í3, incoado por el Juz
gado especial de la rebelión militar de 
Madrid, por delito de adhesión a  la  re
belión, se t e  dictado acuerdo por la 
áecóidn d© fierecho con fecha l í  Ene
ro ultimó en el que se ordena sean d*  
tajdót y. emplazados 4  l^nist^rio Kte- 

lá  C aja ’ General dé tteparaeionte 
y tos inculpadm para qu© en ©1 v§g* 
te x o  de diez dígs puedan personarte 
y fa  los cinco Siguientes m  haberío 
venteado, pedir 1$ práctica de iuves- 
t ig r o n e s  y  pruebas sobre puntos de 
te te o  m  resueltos por la sentencia,

r a deterr^inacíón tea  neceterjig pa* 
fijar la  ^tensión  o ía  cuantía te  
la résp^&Sabihdad civil, quedando a  

tpí fifi t e  autos de manifiesto en la  
Seétetaría de este Juzgado núm. 2, d¿¡ 
p r e s a d o  Tribunal.

Por lo culi se cita y  emplaza por 
xnedio áe 1° presente a  Manuel Bozal 
Casado por el término y a  los efectos 
anteriormente expresados, bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio a  
que haya lugar en derecho.

Barcelona, a  14 de Febrero de 19387 
-*fel Secretario (ilegible).

J . O.— 850

En él expediente núm. 97, seguido 
por el Tribunal Popular de Respon
sabilidades civiles, para determinar 
í|s contraídas por Miguel Sánchez 
A r ra s e  en causa núm. 892, de los 
Juzgados especiales de Madrid. Vista 
fo r Tribunal Popular de Madrid, nú
mero 2, por delito contra el honor mi
litar, falta grave se ha dictado acuer
do por la Sección de Derecho con fe
cha once ael presente mes de Mar
zo, en el que se ordena sean <&- 
t%dos y emplazados el Ministerio Fis
cal, la Caja General de Reparaciones 
y los inculpados, para que en el tér
mino de diez días puedan personarse 
y en los cinco siguientes de haberlo 
verificado, pedir la práctica de inves
tigaciones y pruebas sobre puntos do 
hecho no resueltos por la sentencia* 
cuya determinación sea necesaria pa
ra fijar la extensión o la cuantía de 
la responsabilidad civil, quedando a 
tal fin los autos de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado núm. 2. del 
expresado Tribunal.
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Por lo cual «se cita jr emplasa por
medio de M ipx^sjnte a Miguel Sáaw 
ches- Garre!®», por el témúno y  a lo# 
efectos anteriormente ha*
jo apercibímkwo de pararle el per
juicio' a que haya lugar er¿ derecho.

Barcelona, W cié Marso de.
-~EJ decretarlo {ilegible).

:m é l .«siptoM* 'tólm; 1.738, ségui* 
do por eí Tríbuaal Popular de Rm~
posasabíSiidadeé Omles, parar deterbrí- 
nár lás Contraídas por José Codima 
Besa y  otros, en expediente núm. 16, 
ds m m , d ¿  jarado de Urgencia dé 
Ifáe& m  §6r
s i  &¿ dséfcdo «canrá#-ptnfc

fié* aé tuá t éüi 
# -qp®"hrtM & d  seas? diado» y  «**- 
*rtaz*uifc# el Míoisteiío Fiscal, la Caja 
Gmj¡ts2 déRapartadones y 1pw Ü&3&? 
padoS. para que en el término de diéz 
días puedan personarse y  en loa cinc© 
sigüiíaites de haberlo venteado» pedir 
la  grádáca de investigadores y p'nae- 
fcasir «obre puntos de hec^io no resuef- 
tos par la ffentesda, cuya deterMlMt* 
et&r m& necesaria paoufijsr la. ex- 
téBafión o la «mntfe ¿fe la tm&mmtb 
bffidftd dvii, fuedande a tal &  les 
auto# de masMeato e® la. Secretaría 
de este Jungado número dos, del ex
presado Tribunalr

Por lo eual as cita y emplaza p«r 
maéáo de xa presiente al íncfulpado 
Pedro Roldán Muñoz, por el térmi
no' y  a lo# infecto# antwiormente ex
pensado#, • »*é© á5pembmd«Et© de pa
rata- . d f  g irjá ita -A  én
dm ebo. *•"•' " '

Batatena, a j.6 de Manso de 1988. 
— XI Secretario (Megible).

j . ©.—as*

Bu el espedíante núm. 1.73$,. sega
do por el Tribia&sg Popular de Res- 
paosabfíídade# Confies, para determi
nar las eooattaldas por José Codhia 
Loan y otro#, en espediente mjfim, 18, 
de 3966, dü  Jurad© de iTxggád* de 
Albseeée por desafeccíé» al régimen, 
se ha cfict&d© acuerdo por la Bfeeeá&t 
ée Descebo con fecha § M  actual, m  
el qj&e se ordena sean citados y gja- 
plazados el Mmisteslo Fiseci, la p ija  
&mmxá de Reparaciones y lo» h&d- 
pnjfns, pana qne en el térsala» de dfez 
<Üi pandan pesaenarse y en los efeoo 
ggg)»¿«teig de ha&edo verificado, pedir 
la psáriSca de mvcSÉSgatames y prue
bas sofe'S© pwU®. do ¡hecfe© no renu^lr 
tos por la sm ím m a, cuya defenxnina- 
cioa sea meteteud& pasa figfcr la ex- 
teaaLóm o la cuantía de la ragaonsa- 
toi&nad civil, quedando a tal fin los 
autos do xnaadueoto en la fieesestaufe 
d o  « o t o  J u a g a d ©  slúsxsmoo é ,  d e l  e x 
presado Trfhnnaa

Por lo emá se cita y so^plaza por 
medio de la presente eA fea culpado 
Rafael Marcos Mifiarr© por el térmi
no y a los electos anteriormente ex
presados, boj o apercibimiento de pa
rarle el perjuicio a  que baya lugar en 
derecho*

Barcelona, -a 16 efe M&rm. de £D3& 
El - Secretario (Hegibíe)»

J. 0 ,^ 5 8

En el espediente núm. 1.730, $$?guí- 
do por el. Tribunal .Popular de Ses-’ 
poiisabUklades Oiví!e¿?,- para determi
nar las contraídas- por José Oodina 
Leset-y otios, en expediente kób?. 10; 
de 1986, del Juracic de Urgencia dé 
Albacete por desafección al ro sn en , 
se há díctelo acuerdo por la Sección 
de D«rec&o con fcelia § del actual, «a. 
el que sé órdma seaaa citados y  em
plazada# él Ministerio Fiscal, la  Caja 
General; de Repameioaa# y  lo r incui- 
pados, para que eií el tértíáíro dfe diez 
día#  ̂puedan, personarse y en los esmeo 
siguientes dé babert© verificado, pedir 
la  práctica de ínvefetrgaeiones y  prue
bas sobre puntos de ¿e©fio n® resuel
tos por la sentencia, cuya determina- 
ción. sea . necesaria para'' ñjas? la ex- 
tensi€«i o» la cuantía de la responsa- 

ei¥üf quedando a tal fin ios 
au£ü$ manifiesto e& la Secretaría
de est© Juzgad* jSiúünero 2, del ex
presado Tribunal.

Por i# om i se ©tía y a p la z a  por 
medio de la presente «1 Ixundtpsdo 
José j£oáiaa Beaa ipeo" él téamíst© y 
a los efectos satesáerx&HLte espresa- 
dosr bajo aporeibfeaimto de pararle el 
perjuiGi& a que Maya lugar en de
recho.  ̂ . .

Barcelona, a  1$ Marzo de 1988. 
— M  Secretario (Ilegible) .

• j, Q^-aM

Ha el ex^difiate núm. 1.7SO, #eaai- 
do por el̂ TOtbsiBLál P epear de Ree- 
ponsabílidade# <|^vpe«, para detcmai- 
nar la# cc®trg¿é&s por J©#é Oodfita 
Lesa y otros, en expediente núm. 10, 
dé ltó f, dél Jurado áe XJrgetaeia de 
Albacete por desafección al rég^aien,, 
se ha dictado acuerdo por la Sección 
de DereoMe con fee&a S del actual, en 
el que se ordena sean oátado# y  em- 
plazados el Ministerio Fiscal, la Os§a 
Genera] de Reparaciones y lo# incnl- 
pados, para que ©a el téxmme de édee 
álas puedan personarse y «n los cfece 
siguiente# de habed© verificado, pedir 
la práctioa de investigaciones y prue
bas sobre punto# de héoho no resuel
tas: por la sentencia, <%qr& determietm- 
oión sea necesaria paira fijar la ex
tensión o la esas* tía de la rmp^noa- 
biHdad civil, quedando a tal fin los 
autos #c manmosto em I« Secretaría 
de este Jngg&do número 6, del es
presado rES»ítounal.

x-or 1# cual se ®¿ta y emplaza, poz* 
medio de 2a presente al inculpado 
Emilio ReoBd ©onz¿Sez por el fe&nai- 
no y a los efectos &nteEi©En*8»te ex- 
pEesafio®, fefiEjo a^>ercibimleii1» de pa
rarle d  perjéisio a que haya lugar en 
derecho.

Baroelnna, a  16 de Marzo de 1938. 
— IR Secretario (ilegible).

J. O.—858

En el ■ e%p-$Smtt: púns. SÜ6 del afio 
19S7, -seguida por ¿  Tiribunél’ -Bapu- 
Jsbst de R^ponsaMidsdigs-.Civiles, p a r | 
detmniiiar Jmí? cc-ntruld^g' pox*,Gabriel 
Áí<mide N^v&rro én é^>»ékaté 
ro 16, de 1Í8S, seguida, m  el.. Jura<&- 

'de  Urgencia de• Kurehs,. por; áésa£<m. 
clén. al Rég*rr¿m, (te ha •fetédo .ĵ cmer* 
do por la Seccíúir ..Derecho co&. fe? 
cha 6 de ene¿"e último, en e¡L.,.que él 
o r d e n a  m a n  c itado® : y  « sn p ^ fiaad Q #, c |  
Mkii#t«rís Fiscal la., Üaj#¡. Gmeret <2¿ 
R^araMc^ie^ y  Im ' ín^paóoa, pafll 
que en ©1 término de di«s d\m  :pué‘:- 
d a n  p s z s m i& m e  y  « e l I m  sfoi.ee $ . y m sm r  
t#b de feab&rl© p©dlr ia prác
^ a -  do •tev^U.gaciáíueg.,y pru€ba^ »  
brs gímt&g -d® heeSao 'HL® r$suelt©£ po? 
la semencia, éeúr.oüffeaci4a g®-
necesaria para fijar la «®s:tec^ón o 
cuantía de la responsabilidad civt^ 
quedando a tal. fin I@s autos de mnzúr 
ñe^te en la Secretaria, de este Juzg'a- 
do núm. d -̂j, á-ú es^resado Tribimal*

Por lo cual m  c tm y  emplaza por 
medio de la presenta $1 itoeulpado Ga  ̂
briel Alcaide Na vari'© por el término 
y a los efecto  antwfihrmente expre
sares, bajo apercibimiento de pararle 
el perjuicio a que haya lugar ea d©~ 
re«&0.

Barcelona, a & de Febrero de 1938, 
— XI Secretario (ileíble) „

J> 0 .-8 5 6

BON TOMAS F®RHaSJL Y FUIG- 
DEMASA, J u ^  de ln#trucciéia dm 
la ciudad y partUU» de Borga.
Por la preemte, librada en. méritos 

d€á ¡ m m ari» 4*, ** i#a% #obr« 
leslene» y dallo# pos in*p®»dréncia, sfi 
cita, llama y emplaza al procesado 
Ramón K#pel y  Prat, de profesión, xó- 
fer, natural y v^siuo aie Ptüg-reig, de 
27 alo# de edad, para que dentro el 
término do m&t* £fcs* á contar desde 
el siguien te a  la fea aereé©» de la pi'o- 
«ente #1 “Diaria Qfici&L de la Genera- 
litat de Ontaiuiiya" y  a la GACETA 
DE L.A R^PUBBICA* cemparezffla an- 
t '■ t? Juzgabdo> ai ebfefco de confiti- 
tulrso pros» como eaxapreaói!© m  el 

„d i del aitículo 836 de. la  Bejf 
ele Enjuiciamiento erimiBtal, bajo ape¿ 
eibimiwito, si no lo verdea de ser 
deotarado rebelde.

Al mismo Mempo, ruego y encargo 
?! toda?; las Autoridad»*, así civil## 
como Militare# y o mas agentes man* 
do <:iue tan pronto tengan eonoeimien* 
to ¿el paradero del menefenaeGo pro
cesado procedan a su ©apfcuxa y tras* 
lado, con las seguridades debidas, a la 
prisión correspondienteP a dispesición 
de este Juzgado. '

Berga, a veintiocho de Abril de mil 
novecisntos treinta y ocho. — El Juez 
de Instrucción, Tomás Fornesa. — El 
Secretario, Juan E a .

J. O.—88f

CAPARROS GONSAL1SE (Luis), hi
jo de Antonio y <fe Ttfáémŝ  natural 
de Crevill esate, veetmo de ftátenda, do
miciliado ültirniameftté en calle de Joá



Gaceta de la República.— Núm. 127 7 de Mayo 1938 769

quín Costa, 60, de estado casado, de oficio viajante de comercio, comparecerá dentro del término de diez días ante el Juzgado de Instrucción de El- dhe (A licante), con objeto de ser reducido a prisión en el sumario que se instruye con el número 23, de 1937, por el delito de estafa contra el mismo, apercibiéndole que de no hacerlo será declarado rebelde. Al propio tiem po se ruega a todos los agentes de la Autoridad judicial, se proceda a la busca y captura del indicado procesado, poniéndolo a disposición de dicho Juzgado en la cárcel de esta pobla
ción.Elche, 28 de Abril de 1938. — V.° B.* El Juez de Instrucción (ilegible). — El Secretario, Juan Casafio.J. O,—858

PARRA GONZAILiEiZ (G iiiés), natural de Portrnan, de estado casado, profesión jornalero, de 32 años, donüci- liado últimamente en Lorca, calle de Pedro Guillén, procesado por hurto en pausa 89, de 1937, com parecerá en término de diez días ante el Juzgado de ¡Instrucción de Lorca, a fin de ser requerido, notificarle el auto de prisión dictado contra el mismo y ser ingresado en la cárcel, apercibido que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio a que haya lugar.Lorca, 26 de Abril de 1938. —' V.° B.° El Juez de Instrucción (ilegible).J. O.—859

RODRIGUEZ GAÑIRA,NO (E lad io), natural de Prado (¡Zamora), hijo de Juan y  de Aurelia, de cuarenta y nueve años de edad, de estado casado, de profesión capitán de caballería, domiciliado últimamente en Madrid, en la palle de Santa Engracia,'núm. 138, procesado por delito de rapto, compáre- cerá dentro del término de diez días ante el Juzgado de Instrucción número dos, de esta capital, con el fin de ser reducido a prisión y practicar diligencias acordadas don el mismo en el sumario que se le sigue con el número 388, de 1935, bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le parará ©1 perjuicio a que hubiera lugar.Madrid, veintiuno de Abril de J938. — V.° B.° El Juez instructor, llum - berto Llorens.
J. O.—'860

DON HIGINIO HINAREJOS SALVADOR, Juez de Instrucción delpartido de Motilla del Paiancar.Por el presente hace saber: Que©iprte Jiífcgade se sigue sumario bajo ©1 número 28 del corriente año, ipbjp© robo de cuatro conejos grandes m  la raza qr^hiaria de la  HuS^ta, ¿U luada en 1% ÍUv^ra de Arriba, término de M  Picazo, propiedad, del gP&P M  mismo pueblo Juan Jo&é m aotíb# M  Oía do©

al tres del actual, desconociéndose hasta ahora el autor o autores del hecho, a quienes se cua por medio del presente p a ra  que en el término de diez días comparezcan ante este Juzgado para ser oídos y proceder en su consecuencia, a lo que haya lugar en derecho.Al propio tiempo se ruega a todas las autoridades, tanto civiles como mi- W  Os y agentes de la Policía Judicial, procedan a la busca y  captura, detención y conducción, en su caso de aquellos, así como el rescate de los cuatro conejos robados, poniéndolo todo a disposición de este Juzgado.Dado en Motilla del Paiancar, a veintiuno de Abril de mil novecientos treinta y ocho. — El Juez de Instrucción, Higinio Hinarejos. — El Secretario Judicial Ldo., Miguel Valls.J. O.—861

DON HIGINIO HINAREJOS SALVADOR, Juez de Instrucción delpartido de Motilla del Paiancar.Por el presente hace saber: Queen este Juzgado se. instruye sumario bajo el número 26 del corriente año, sobre m uerte y lesiones por accidente del camión marca ‘Eederal”, matrícula S. T* E., 33.987, que marchaba en dirección a Madrid, ocurrido sobre las dos horas del día de hoy en el paraje denominado “El Roble”, kilómetro 201 de la Carretera de Madriu a Castellón, de este término municipal, al ser deslumbrado por otro camión marca Ford que marchaba en dirección contraria, desconociéndose en las demás señas, así como el conductor del mismo, a quien se cita por medio del presente para que comparezca ante este Juzgado en el término de diez días, al objeto de ser oído y proceder en su consecuencia, a lo que haya lugar en derecho.Al propio tiempo, se ruega a todas las autoridades, tanto civiles corno militares y Agentes de la Policía Judicial, procedan a: la busca y captura, detención y conducción, en su caso, del referido conductor, a disposición de es^e Juzgado.Dado en Motilla del Paiancar, a seis de no ril de mil novecientos treinta y ocho. El Juez de Instrucción, Higinio Hinarejos. — El Secretario Judicial Ldo., Miguel Valls.
J. O.—862

PALOMO PASTOR (Jqlián), que perteneció qJ tercer Batallón de la |8  Brigada Mixta, ejerciendo el cargo <1© armero con ©1 grado de Sargento, ignorándose sus demás circunstancias, 
á M  é o i n a  síu actual paradero»; procesa- 4o por Atentado en causa núm. 54, de 
i$$7, comparecérá, en término de diez 4íás( ©jaj© Juzgado de Instruc-de ^zpbfanco, bajo apercibimiento de aé? declarado rebelde y parar- fe 4  perjuicio a  que hubiere lugar con a der&dho-, ¡para reducirle a 
giMÓn pose tenerlo áM acordado por

auto dictado en dicho sumario, cuyo procesado será buscado por las Autoridades que integran la Policía judicial y caso de ser habido será puesto a disposición de este Juzgado, en la cárcei del partido.Pozoblanco, 25 de Abril de 1938. — El Juez de Instrucción (ilegible).
J. O.—863

VINAS MONROfc» (Ramón), de 2* años de edad, hijo de Pascual y de Concepción, soltero, agricultor, natural de Montesquiu, partido judicial de Vich, sin domicilio, como comprendido en el número 2.° del artículo 835 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, comparecerá, dentro del término de diez días ante este Juzgado de Instrucción de Puigcerdá para recibirla declaración en el sumario que con el número 38, de 1938, se instruye por evasión del mismo del Preventorio Judicial de este Partido, a  las 21-45 horas de ayer, y su reingreso en dicho . establecimiento, en el cual se hallaba en méritos de los sumarios números 23 y  24 de este mismo año, por robo, hurto y daños y tenencia ilícita de armas y explosivos, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle el per juicio procedente en derecho.
A l propio tiempo se ruega a todas las Autoridades y Agentes de la Policía Judicial procedan a la busca y  captura de dicho sujeto y  su conducción al Preventorio Judicial de Puigcerdá, a disposición de este Juzgado.Puigcerdá, 29 de Abril de 1938. — El Juez de Instrucción, José M,a Mas Oaubet. —- El Secretario, P. H., Epifa- nio López.

J. O.—864

DON J. AUGUSTO L. ACEVEDO IGLESIAS/ Juez de Primera Instancia e Instrucción de San Lorenzo del Escorial y su partido.Por la presente se cita, llama y emplaza ai procesado Francisco Breño, de 31 años de edad, casado, natural de Topolcany, Checoeslovaquia,- hijo de Micael y María, albañil y en la actualidad prestando sus servicios como Sargento telefonista ae la 14 Batería, para que en término de quince días contados desde el siguiente al en que en término de quince días contados desde el siguiente' al en que esta requisitoria se inserte en la GACETA DE LA REPUBLICA y “Boletín Oficial” de esta provincia, comparezca ante este Juzgado con el objeto de hacerle saber la terminación del sum ario que se le sigue por homicidio de Juan Molla Sanchis y hacerle el emplazamiento correspondiente. a pe r-.„ ¡ Di- do que de no verificarla, será .loclarado rebelde y le parará  el pmjnTio a que hubiere lugar.AI propio tiempo ruego y  encargo a todas la s . Autoridades tanto A v:l ea como militares y ordeno a Ies Agentes de la policía procedan a ; c h is- ca* v acintura del expresado mvu-jsa-
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|& coyas señas personales m  expre-

Ca anteriormente, y en el caso de ser 
bido le pongan a mi disposición en 

)a  Prisión del Partido de esta loca- 
kdad.

Dado en San Lorenzo del BSscoriaü, 
& veintiséis de Abril cié mil novecien
tos treinta y ceta, — SI Juezó J. Au-

Íusto L- Acevedo, —  .Si Secretario, 
i®derico Orelí&na*

J. .0.-865

JOAQUÍN t l Í A  OLARAMUNT 4 co- 
atoarlo que lué del Servíalo cíe R&m* 
fyeraelóu de la sana Norte éei Ejército 
ftei Este, contra el que se instruye pro 
feedií^Iento por el presunt© delito de 
lubeadono'de destino, comparecerá en 
ten término de diez días ante el señor 
instructor Delegado del Tribunal Mi- 
litar del Sjértcíto d©i Este, sito m  la 
baile Berra Constando, número 37, don 
Jtaan.ón Josa Toara©, advirtiéndole 
fea,so de na hacerlo será declarado m  
mhülá.iÁ,

•P. C. 23 dé aun idfe X9S8 ~ tom ón

3, M .~l,063

JOSB FEBROSA MONTERO, eu*aa 
leñas personales y particulares y da- 
más-'-circunstancias se desconoocen, ca
ito d® Transmisiones que el día 9 de 
febrero de 1937 deapareeié d&l m h - 
«octcr -de Uglg&r, llevándose consigo ei 
gw-mamviAo y dotación mgflíimentaría 
a quien se le siguen espediente a to e - 
Ipo 86; comparecerá en ©1 término de 
Ireimta días a partir de Ha fecha de la 
publicación d© la presente Requisito
ria, ante el señor Instructoor DeL Ja
lo  del Tribunal Permanente del 23 
¡Cuerpo de Ejéncito en la 71 División, 
feoi* rosAierto ta 3*2 Rábíla í'Granad a) 
»  p ? i de 1p c-f v ao ^: .u

* m» < l 'dr u  ,  ̂ t < ? i j
reb* ce.

Bh \.c Rábita (Granada) & los 13 
l ia  del mes de abril de lálML El 
fübVLvtor Delegado, J„ Espinosa,

J. M,— 1.063

'U'í Ca
ic>- - • alojado en el cuartel *Lui$ d ; 
iBirvx cíe Tarrada, en el grupo do 
•¡Fu© :¿ as del Norte, cuyas demás señas 
personales se desconocen, ©©.mpareeerá 
&n el término de qulmoe días ante el 
señor Secretarlo Relator XnMrnmnr
feu - *V 1 dv-1 M 3 v f f 1 j
lo U ' __ f ,}c
la
^  I X '  1 u  .
#0  ̂ t  ̂ *<•* c ^os  nuc
¡frn ^   ls„ i i j a a c  7bG ue 103 ( que
i© le siigu© bajo apercibimiento que 
He no hacerlo m  1© declarará $n re~ 
feelto,

M ioi.a 28 da abrí! de 1 l is t o -  
W J 3<£ator Iusííruotor.™El S%

í ,  Mtoí,0*li

JUAN OA8ALS .BiPJJNY, de viim 
ti'trés años ele edad, .míural de Alcela, 
y vecino de Alella, comparecerá en-ai 
término de ¡quince días ante ei desloar 
Relator inMructor ¿vto, 4 del ■Tribu- 
nal iMáMU-.r Perraanenie da |C&t&iuñ&, 
don ¡Glc¿<v¡o 'Ciujaiic CO'.n.treras> «u>- 
ya do iir“ N "■íivu: Malí arca, ujá-
'mero m  ̂ loryojdsc a los car
gos que V  Itan on la, caicm que 
se lie  ̂ rjv ag>ercíbimi'©atO' que,
do no ¡h a c e r ib& le ée l̂^r-ará- esi r-c?- 
baldía*

Barcelcoaa, a 30 d© Á hm  d© X9/3S,
Vísta .Bueno*—  151 Relator Instruc- 

aor (ilegible). —  El Secretario (ülagi- 
W®).'

J,

■JiüAN ANTiIIdLAOM OCXRITMjO, 
natura], de Bilbao, de veintisiete años 
de -edad, de oficio conductor, estado 
soltero, deberá comparecer en ei (to 
so de quise© dias, ante ®l Relator Ins- 
tiruotor del Tribunal ¡Militar Perma
nente don Manuel del Nido, que tie
ne su domicilio oficial m  -la ca le  de 
Mallorca, 264, con el fin de /respon
der ele, ios cargas que le 'resulta* en 
oausa que contra el ¡mismo m  instruí 
ye, baje apercibimiento que» de no 
afectuárlo, s-erá declarado rébelde.

Daroeíana, lA  de ¡Mayo de 193$ .»•••• 
3SL ¡Relator tetruetor. (ü^gible).

J* Me— 1,066

. | SATURNíXINO CODaNlA TRJJIiZ; soldá* 
do del Cximp’Q dé Tansmisiones y en
laces procedente' del Ejército a el N'or- 
te, cuyas, circunstancias ¡per^onaltfii ¿.e* 
ignoran, ee'n^parecerá es el térmiáo 
de d¿e& días ant© él 8eoretario-Reiar 
•tar níim* 4, don Gregorio Guitoio-, 
M-aliorca, --2 6-4, primer®, -a £in -de res
ponder de •ios. cargos que se. te topu¡- 
"tau 011 La causa, u to . 7.81-37, por él 
supuesto delito de ¡fraude.,

Barcelona, 28 de Abril de 118A — 
Visto Buanio. —- «Ei Secretaiúo- Relator 
(ilegible), —  M  Beeretaria ¡ ( i l e í 
ble).

A  I I  AL 0.6 7

‘Por el presente se ciia, llama y em
plaza aJ aimiHar de OGUmis í-Sacción 
Sen.nd a) de la Díi eetúó v¡ Gen c cu i c 0 

Mercante, doña María Luna 
‘Ara y y QUntais# 0:1 úrroicjclo pare de- 

•'■ m cue en ?el tovmi;ic de treinta 
1 i* a íTon.jtr dsade ir, piLblvzjBó,: <U 
e m edicto en la GACETA AC i  7 '1N 
I RELIGA y Boiletí'ii Of.-'Iai dt' e .m- 
1 uñ.ii; covqv - ,̂.>Cíi en la Dclrguclóci iír -  
rítiiue a- cjta provine,r,, cute A  lur 
¡poetar ;5ei© de segunda. de.¡. Cuerpo Go- 
neráá de Servicios Marítimos, áou. &á- 
®xjf»©dlente que por abandono d@ desti
no &é 1© sigue ai objetó do que ále- 
gue m^n^o ^otlme convoni-ente a df- 
fóxüSí tu  k ación con la ' falta qii#
1# todito 8 ^ ¡^ p »

de eritsentranár© au^u Us el© asta * ¿ju 
tal, ba-scr por  ̂ a r e  mies a snío 
neá; bojo ; ¿ s,i\[u i t.s qi c >
hacer m© «?ol d ccr^r? do iin  ̂ i 
que •*© le roa ec'e ;:í. oriitlu m
ella el ■ ’ac 1 i.; Jk ..0,

.Baicctovc, no JLxí¿-áe —
V.° B l  Al 7' d a d : ' Adiaunao  ̂ i 
f  uá n. - - Eli r: ec J.r otario

J. M.- IM &

¡MIGUEL C.ANALS C A R R M IA 3  X. 
SALVADOR Dl.'Rl>A'LrV BG'Lup 4.$, 
cuyas .áe*M'á¿6 eireun%tan«:b¿í pe*50*^1®®. 
m  ignoran, ©1 grlu^ro d alegad o ^olfíR 
ca del primer gru^ü Moto risada d© 
•artillería. .‘ée. Costa y el ir’ogiiM o 
fer á©l referid® Gr^po. eompanecerám 
dentro áei término de dies dias cnt# 
él Secretarlo Relator Dcilagario >vr'% 
Defensa de Cestas, eon v o  .v -n  en 
Bancedema, Hotel MIrania.,c A  ̂ -» • b)
a fin de responder de los varge 1 que 
contra los miamos reuUita^ en Í:í 
que ge instruye por él úMiio de deser
ción con el número 12SI da 1938, si£- 
nljficáiiíloles qu^ de n® eompaioer se
rán d-oclarados rebeldes,

Barcelona, 27 d© abrE áe 1938* — 
V.® B.° $1 Instructor Delegado, L Mo- 
t'jRé Ferrás.— El Secretario FeúaU núi'if 
Gerardo Brualla.

J :. M,— 1,069

DON OAiRiüOS ÍOOÍL.D BLANOA. K*«-
w.&n4a&te de i’iiifein-tcría de 
• Jü¡es Pcv'imíL'nvilla 'de' w&~
val jprtecipal áe CaTtagerra. 
iHiugo saibor; Que en el

que a/nte .«ste Juagado m aé&ue,
rq r.úm< 3 do U3G, can nsotóvo d¡e, la 
pamb’ - ' ' '  A&~
iiivciente al ¡M&ri/M'íAa ü&í reonapiado 
de 1921, In ĉ©p/A?o Sa-MiFer TeriuíL li# 
acordada on pravlrle-neia de ,es¡ia. ñecíbav
y eaiii'plirmi'Vnto de lo- en
la Regüia- cuarta de ¿ 1 V' a r„i u>r.j Jié* 
vial de 15 4© Jundo- ¿e 1S18, avitacíar 
per ‘V-vyA presante #rw¡ v; ;-..a©v 
mee .a í% 7 v 7./* DS XA. R5$P$J- 
B .l.itja ’ j  ’ 'L- tí pro-

y s>3 Ajaré, en ai . taaíó-n cié 
avasictoe de la 'DAevaeióG ‘Marítima, 
de Gsia ja auitlaAóu de i daou-
.me-nta iN¿ r̂ íjer-etrue-Iar evped'Mo- cg la 

. I/,-; x v ,  cu-
;VV .- , , . i ...........O.-, Ú . li Ai » í *Ai&
tf e  ̂ r 1 1 c x c *,V‘

j e ?-u11 v Ui'/í, r 26 ut Ljbilí 
4 : í OÍ'8 -El ) r ‘Lflos fOcé*.

* )m

G". v< j> y ,l j t  í j  JA
19 L*v *.r wT'-ud de ’  ̂ éts,
pvrsule j .0 -i d*' Me «Lila, **íe»i»e- 
eiorsr  ̂ cr̂ /ov av o n :a ecm-
píiír^ O. XL L "L s j x  8S ó-e aoair 
de x  revor'v.iá rlA que m -Dno-«vt su 
actuó' pa nad ern. corneal ee-ex  ̂r :tr® 
d«d léiTíinto de díer4 d?aa a ^  e w dé 
|ja ípubllca 5ión de la. pre,=''oi4e  , ^nd®

M is m »  'JW w ü  ^p»
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imánente de ia Demarcación Centro, 
Bito m  íCuenea, ¡para sr.eapo.ii-d-.eir de ios 
jbaírigoa que ¡pudieran resultarle de la 
cansía nú ¡ni. 177 d el añ o en cu r s o 
que por el1 del i to ¡de ¡deserción ¡so Sins- 
|tr.uiye contra el mismo, ¡apercibiéndole 
que, si no comparace, será declarado 
¡en rebeldía.

Dado ¡en Cuenca, a 10 de Abril de 
X9¡38.— El Secretario Instructor (ile
gible.

J. M.— 1.071

ARRIBAS YUSTE (.Benigno;, hijo 
de Petronilo y de Teresa, de estado 
casado, natu-rail de Avila, de 44 anos 
de edad, domiciliado últimamente en 
Madrid, Sagasta, tres, comparecerá ‘in
te la Secretaría de este Tribunal Per
manente del IY Cuerpo de Ejército, < n 
Guadalajara, calle dei Dr. Benito Her
nando 12, ante el Instructor Delegado 
don José María Viamitjana Fraich, 
en el término de diez días siguien; s 
a la publicación de esta requisitoria, 
Bien do declarado rebelde si n0 lo veri
ficare en el plazo señalado.

Al propio tiempo ruego y encargo a 
todos los agentes de la autoridad, tan
to civiles como militares, la busca y 
captura del reseñado individuo, qué 
deberá ser puesto a disposición dsl an
tes dicho Tribunal.

Guadalajara, a 25 de abril de 1988. 
El Instructor Delegado, José María Vi 
Bamitjana.

J. M.— 1.072

TORT RO.Oi A¡Bi AliLER A, Osear, hi» 
^o de Oscar y de Sara, natural de Vi
llanueva y  Geltrú (B arcelona), de 23 
años de edad, de -estado soltero, cuyo 
último domicilio ¡se desconoce, cotm̂  
¡parecerá ante ¡la Secretaria de es-te 
Tribunal Permanente del IV Cuerpo 
de Ejército, en ¡Guadalajara, calle del 
(Doctor Benito Hernando, 12, ante el 
Instructor Delegado don José María 
VilamMjana Franch en .el término de 
diez dias siguientes a ja ¡publicación 
de esta requisitoria, ¡siendo declarado 
rebelde m no lo verifica .en el ¡plazo 
señalado.

Al propio tiempo ruego y encargo a 
todos losi agentes de la Autoridad, 
tanto civiles como ¡militares, la ¡busca

g captura del reseñado individuo, que 
eberá ser puesto a disposición d-el 
antes dietho Tribunal.

Guadalajara, 26 de Abril de 1-938. 
El Instructor-Delegado (ilegible).

J. M.— 1.079

,¥1RAN10I¡SpO ADEDL, asimilado a 
Mayor de Ingenieros, Jefe que fué del 
Batallón de Obras y Fortiificac iones 
núm, 22, cuyo paradero se ¡ignora 
desde líos últimos días del mes de 
jM-arzo (última, comparecerá dentro del 
jfcérmtooi de ocho dias ante la Relato- 
fría lustr moción doi Tribunal (Per

manente del, .Ejército del Este, ¡sito en 
iLa calle ¡de Berra Gonstausó;, número 
.87 de la ciudad de Igualada, al ob
jeto de prestar declaradónen ¡la cau
sa que so Instruye por supuesto 
abandono de destino, por ej¡ Becreca
rio Relator de dicho Tribunal, don 
Mariano Ruiz Baiz* bajo apercibi
miento d-e ¡que, si no comparece ¡den
tro' del expresado plazo, será declara
do e.n rebeldía.

Igualada, a 27 de Abirl d© 1938.—  
El (Secretario Relator, Mariano Ruiz.

J. M.— -1.0-74

TENIENTE (DON SEVERINO MEA- 
NA lEiRNALBO, de la tercera compa
ñía, del 217 batallón de '55 Brigada 
mixta, ee ignoran más detallas y se 
ñas, ¡comparecerá ante el Instruebor- 
Delegado del Tribunal Permanente 
del 23 Cuerpo de Ejército en ,1a 71 
división', don Salvador Espinosa To
rres, con residencia en ;la Habita 
(Granada), e.n el término de treinta 
dias a partir de la publicación de la 
presenté, apercibiéndole que, de no 
efectuarlo, será, declarado rebelde.

En la Habita (Granada), a los 16 
dias del mes de Abril de 18¡3 8.—* El 
I r c'• m etor Delegad o ( ilegible).

J. M.— 1.0715

Por virtud de la presente requi
sitoria cito, llamo y emplazo ,por tév.mi
mo de diez di ais, que se contarán a 
partir desde su publicación ep la 
G AGfTA DE DA FJEPUBDIÜ^ y 
Boletín Oficial del instituto Üe Gara- 
binerois ol reo de deserción frente al 
enemigo, Apolonio Férez Falcato, ca
rabinero de la 87 Brigada Mixta, na
tural ¿é  Oliva de U Frontera y vecino 
de Villapiueva dol Fresno (B adajoz), 
hijo de Francisco y de Fernanda, cu
yas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que don tío de 
dicho término a© presente ante don 
Manuel (Gutiérrez Bañuls, delegado 
instructor del Secretario i Venator del 
Tribunal del XIX  Cuerpo de Ejército, 
en Mas de Cabrera (Tnamacastiel Te
ruel) .

Y a(l mismo tiempo encargo a las 
autoridades 'militareis y civiles y a los 
agentes de la policía procedan a la 
detención de Apoloñio Pórez F&lcato, 
¡poniéndolo a mi diaposición, previ
niendo al xnisimo qu© si n© s© presenta 
e nep. término indicado será declarado 
rebeide.

Da»do en Mas de Oaibrera, a 22 de 
abril |é X088.—d&l Delegado Instruc
tor, Manuel Gutiérrez.

J. M.— 1.076

(Par virtud de la presente requisito
ria cito, llamo y emplazo ¡por término 
de diez días, que se contarán a partir 
desde su publicación en la GACETA 
DE LA REPUBLICA y Boletín Oficial

ftefl Instituto d® Carabineros al reo de 
deserción Fuligeuoio Aparicio García, 
^araibinetro do la 87 bragada mixta, na 
turad de Fort-CBou (Gerona) y resi
dente en @1 imiEmo, do veinte y ocho 
¡años de ©dad, casado, hijo do José 
y de Matilde, cuyas demás oír- 
éunstanjeias y actual parad ©1 o sq i§p 
ñora para que &eutr® de dicho ¡ 
mino se presente ante doh Manuel Gu
tiérrez Bañuls, delegado instructor dA 
señor secret!ari0 relator del Triuquaí 
permanente de Justoia Militar del XIX 
Cuerpo d© Ejército Mas de Cabrera 
(Trajm&castiel Teruel)^

Y  al mismo tiempo encargo a las au
toridades militares y civiles y a los 
agentes de la palioía procedan a ia ■ 
detención de Fulgencio Aparicl© G&r- 
cfía, poniéndolo a mi dlsipoo&ieión, pre
viniendo ai mismo tiempo que si m  s© 
presenta en t el término indicad® ssiA' 
declarad® rebelde.

Dad© en Mas de Cabrera a 23 d© 
abril de 1936.— El Delegado Instruc
tor, Manuel Gutiérrez.

J .M .— 1.077.

MARTINEZ CERDA, José, de 87 
años, natural ly vecino, de -Elida .(Ali
cante), casado, albañil, ¡domiciliado 
en El da, calle d e 'María Guerrero, 
número 30, hijo á-e José f  d¡© Josefa, 
cuíya residencia actual es Yecla (M úr
ela ), (Plaza (número 80, ¡de I ’ 655 da 
estatura, ¡polo negro, soldado 4¡e la 
150 Brigada ¡mixta, comparecerá an
te la Delegación del ¡Tribunal Hermá
nente ¡deíl II Cuerpo de Ejército, ¡sita 
en (Mártires :do Alcalá, núm. $, (Ma
drid, dentro del, diez ¡dias para pres
tar declaración en la causa que se la 
sigue por deserción, baj-o apercibi
miento de ser declarado en ¡rebeMía.

.Se ruega a todas las autoridades 
tanto civiles «como militares procedan 
a »la ¡busca y  captura del mismo po
niéndolo a mi disposición caso de ser 
habido en las Prisiones Militares d® 
esta capital.

Madrid, 20 de Abril de 1938.
El Juez (ilegible).

J. M.— 1.078

BAUTISTA VIDERA, Apolinar, 
Miayoir ¡de Infantería, cocí destino en 
el batallón de Ametralladoras Toledo, 
número 12, y (procesado por el supues
to delito de abandono de destino, 
comparecerá en el término de quin
ce dias, a contar desde la tfeciha do 
publicación de la presente ¡requisito
ria, , en la 'Secretaria del Tribunal 
Permanente del Ejército del Centro» 
sita en la calle de Miguel Angel, ¡nú
mero 13, a cualquier (boma de ¡la ma
ñana, notificándole que, de no hacer
lo, así le  ¡parará el ¡perjuicio ¡a qu® 
hubiere lugar.

iMadirid, 27 de Abril de 1998. —  
M  Delegado Instructor (ilegible).

J. ¡M.— 1.07»
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kur-Al pa.^ZON, José, natural 
^  Nanita leen; de Tecteme-v cíe es iaüü  
ou¿; a d o y tie yR.4 u3a>iS raima, i . <*••? ••> ¿ 
eJiou «sedad, JoiijioMfioo últimamen
te  vtB. M a d r id  y j^-i.-oesano ;w.x' -■ f1 '-** 
ii»\x.'sro ñclMo <1? abandono 4 ©i destF 
ajo yne con ia eainyoDa de Mayuc 
t*t .peñaba. a e  D irem os  **r la  l >  
c . -de A p l ic a c ió n  d o  I n c i d e n *  d e  
i  á <t as, co iinparecerá , exi c¿ té r r r rn o  d© 
«Ivi.^í-ae d ia s , a  p a r t i r  d e  .la pu M h '?* »a r  
d .• r  - ta req iH S i lo r ia ,  e n  liy  A v .  - 'U u í$
¿ T  o, r j  ’> .» it n ¡ d ’ f'

*. , \ x '■* e >1 ;¿ ^
v*> y íj la. ít c v «¡ qm ' leva de 
tei ¡a a A n a ,  n o y  M e á n d o le  y  o e, u c  a o  
hacerlo así te .parará él iperj-uicio- & 
•cpie hubiere lugar.
Madrid, 27 d.e Abril de 1938, ~  M 
I>e;l0ga¿o Instructor (ileglbl©).

J,

JMAllTIíNBZ O&TE&A, feBemvúki©;, 
4 e M  años, soltero, eamp-osmo, & atu
ra! y vecino do Alcalá de la Vega 
(puestea), eall© Bagares, número 8, 
liijo de Tedro gr de Gregorio., de i f68© 
áe  ̂ at ira, pelo castaño, actuadnnen- 
ie bo alo m  ¿a 150 Brigada Mixta, 
i: ¿aparecerá ame esta Detesg&eión del 
f irn  dei II Cu^rpo de Ejército? 
#r ve Mari-'a? ti-- • 43mió , * úmvro 8 ; 
í s ’ a "? ’ " -a y r, _, ~iñ, cause-
q ié s*» i© Mg-tt 'yoí .i^xvzmv, bajo 
étp-erdbimtettt© que, de no h&oerlo, ee 
le declarará en rebeldía, parándole ím 
8>erjUÍcios que hubiere lugar,. A la 
yeta miago y encargo a todas das au- 
loridad.es procedan a la 'busca y eatp- 
iiara del mismo n-onáéndolo a mi &ia~ 
pmldón o&m de «r»* l  sM * en 5a Pri- 

’M. ■IHyr A *  . y y &
iM-adríd. 15 * / i r  <v m .— m

mrn dfcegifbíe).
X. M. 1A81

v.v ' s> A ‘l  7 V  • > .rs ‘ > rM v;ío
¡su%/ A- ¡ ' 0 »r Ky U Í f !>r v  ̂ i C"
iLL'L v s cj tu.iG «.e- ŵ-rrauno, £>u

(¿D.yrc'> 4, de t cime añoís de edad, aotl- 
Itíro- c îcuad-eriiador,, de 1*642 de «eeita- 
it'uiî  pelo negro, soldado de la 15C 
.Brigada mixta, comparecerá áentre 
©H 'término de diez días ante la ©ele- 
gac'or de; IVihuiial Pe, usuaen-ta de. 
33 ty**~rrí en MrU t *5 de Alca- 
ln T.nr,. ís a prestar eec, .«’ién eiii ii 

o u e  í>e s ig u e  io  * d e s e r c ió n  
ib so o ^ ner cabimiento de mr deelarad< 
aa >x byi’lía. ;A. 0.a vez ruego a todat 
tas autoridades tanto civiles comí 
miJ'it'ares procedan a la busca y cap 
tiñera íM  mismo poniéndolo a mi dis 
¡posición cam  d-e ser habido #a lai 
¿Msáon-es MBitanes’ de -esa capital.

Madrid, 15 de Abrí,}- de 1938.—® 
Juess (Ilegible)*

«y, Ma—i.oa:

S'0'i.EiE TMJlllAiBES, Gabriel, 4e 21 
aiiuy, natural -y yemiio ue ¿vi'íiu i^ ̂ í̂~" 
c-ai. calle Bel Medie, casado, ramloe- 
ro. Gy > .-=* 'e 1'y íí'
iMüó »»clc I '
mente soldado su la 150 Brigada 
MMI.m nomparenera •admiro e¿- terim- 
¡m de diez dia^ ^  ^  Mog^eióiJ. del 
Trlibunal Perm&ue-nte del l l  U'Û rpo 
© r>restar >deZ:l?aració,ü eca ¿a ea.uS'a qu© 
s e t l  «isua -par deserclóa. baje» «.per- 
prí)i¡aie.ato ique, il© sao .¡haberlo »e *• 
¿ « t e i i í  m  rob-'UVa ¿ '■« ' !‘* ;' ,!'
go y «aaifiro a. lo to  t e  aus,oí" ca
des tanto .-Uúes como müttai-es, pro
cedan a i& ousca y captum del amamo 
oandoado a mí cMsposkdéii'. caso de ser 
íiaib-ido •:.:: la Prisión Milira.r d« «ala 
capital.
. Madrid, a 15 de Abril de 191>A — 

SI Jnes, (ilegible}/

OONEAXiM <3iAL£B3.BA, Oinés, iaíjo 
de Qmés y d# Josafs,, saturai de Tu» 
r¡re (Ate^rSa), do 21 años de od8«d» 
do ••estado soltero, do oficio ‘laiórasor; 
su« señas, eofcas: pelo va<̂ í?Vc .ejas al 
pelo-, ojos regulares-, m ‘ ? , bar
ba- fredoaftda, íbooa. reguiar, ooioa: ano- 
reno, soldado dol S94 bataUoi de ia» 
.39' Bri-goda mista, c m n ¿ iy v  m ol 
•térmiíuo de dáes dias a partir de la. ipu- 
biiíeauL'óa de ia presea,te en peni6- 
dico oficial ante el Ju&g&do Miktar de 
la 6Sí Bí\úh:óuc Trío M-» 1 
la&iiCM-t ddl Primer Bumix) ov 
cito, sito en Mira.£lor.es de la Sierra 
('Madrid), a fia.de serle -notificado el 
auto-- de proeesaiu-^ntr y i riM . urí'* 
vi3i.o¡nal dictado ni.r̂  8*  ̂ ^
ssa que ée :le infis-ir̂ j c  ̂^  > '«
con ~ei íiü-mero 332, apercs*b'iao que, 
de -no verificarlo, aerá. declarado en 
trebeldía y le parará -el perjuicio & nm  
en d erecho- haya yugar.

Dado en Mira¡fl-0'res de fia Sierra, a 
8 de Abril de 1933, —  '©1. Jue& (Ilegi
ble) . ~  El W am iic- Militar Ml.e¡gñ 
b le ),

J. M.— i m i

HU-RTA3DO ®m% (Salvador), üij« 
. «de Santiago y ILeoncia, natural de AI 

menar de Oreja, de 20 años edad 
de estado soltero, profesión campes! 
no, su estatura un metro cu&trocien 
tos sesenta y dos milímetros, pelo ra 
íbio, cejas pobladlas, ojos regulares, na 
ri-z regn-lar, i>oea regular, color more 
no, soldado de la C Ct uparóla ael S3- 
BataUon de la &P Fu % ¡ da TW ;xia. cona 
parecerá, en este u ggido, TiVibu-ná.; 
¡Militar Fermaiien-te del Prum: r Coer 
po de Ejército sito en Mlraflrrcs de l 
Sierra, en. -el pla^o ele die^ día, 
a contar de la publicación de la- pre 
sente en el periódico Oficial a fin d 
serle notificado el auto de procesa 
miento y prisión provisional dictad 
contra él en la -causa que se le iní 
fruye con el número 395, por desei 
ción, apercibido que de no verificar!

ññiia declarado en rob-eldla y  ̂ i -.'-áiá 
el perjuicio a cpie e& derectic- haga ln* 
i*af.

Dado en 'Miratiore^ de la %izzr&,: a ■ 
l> ci;6 Abril de 1348,—™D1 X̂y-'d-'-'- vAiUi: -M{~ 
i Dar áiegiM-e).

" J, M - :lú8í

MOI1AUI1S GIBA JA (Mau ,u • 
áe Basilio y de Andrea, nutria' AF 
rnería, d-e veintiséis -años ac 
estado casado, de profesién car; ííí -̂ 'a 
estatura un metro seise lentos u.e- 
trosf pek tuok; ceja.? casl^i z ylo* 
regulares, naris respingada, oarba ##> 
don-ds, boca regu-lar, color hlrn^c., mh 
dado de la tercera Oempaxua ck- 
Batallón de la 99 ¡Brigada Muida, com
parecerá» en este J-uzigado, 'í 'nb-unal 
Militar Forxixanente del Primer 'G-urp© 
de lyércita sita en Mírañiores ae i& Sin 
tra (Madrid), en el plazo D- r fu zuaoi 
a partir de la puíblicacién il i-i^ 
senfe en el periódico Oficial- f f . #e 
serle notificado el auto de *>t 
amento y prisión provisiona. A o <$áo. 
contra él en la caum que nt me- 
truye con el ráknero 414, j  ̂
ción, apercibido que ele no i»rdx&rl* 
será declarad© m. rebeldía y le pagara 
el perjuicio a que en derecho u  % u lu- 
«OT- ' '

Díido en Miradores de la hierra, «  
%Z de Abril de 1338̂ -̂ 81. Fedatario M3h 
litar ilegible) *

J. M.—1.081

Kf i íükr'bf» A/c%vuj.ai láu&oq
z . ... *.„ .<».»:> u*Á dei Priif.T Tem%
BENIGNO RUBIO BAREOtío, v -  et 
día 12 de Marzo de 1937 de5nr~ -cié 
do cu Unidad, deberá pres., sntfi
oaio rrvi'u ¡á MUI u ; ernianei a dej 
y* >-H-i O'iíru.-o cío Kjércic. »’ r < pla
zo de di es dias a cantar de ¡u ouMi- 
cación de la presente, advirtiéndolf 

: que ele no hacerlo asi, incurrirá ©n Ú 
perjuicio a que hubiera lugar en Cmfr 
cho.

•MírsüSiares de la Sierra. z 71 é« 
Abril d-e 193-8.

■ J. K ,~a.ctt

BER.NABEO MIRA (Y*07 ijRlÁr 
MOA soldado del 2.® Batallúu de í& 
v x Brigada Mixta, cuyos dalos ut Aliar 
A¿n se. desconocen, compareceré en el 

i término de treinta días contalofc ^
S partir de la publicación de la preoe®ib| 

requisistoria, ante ©1 Eecretarit riela- 
tor. Instructor del Tribunal Fem, anea- 
fe de Justicia i tmt&r de „  
cación de Lemn^' l  D » Cabrí 
VerdieU, en su it\ ^ h ’ 
en el Fabellón dv » rjtUadO
Central de Valencia a responocr 
los cargos que le resultan en : 
que por deserdán se le sigue níh 
mero 133 de 1938 bayo ap&r douníea- 
to que de no e-fectu&r asta pi^senta- 
ción en el plazo indi-üó'Jlo sera » ons^ 
rado rebelde con arreglo ai ©rfieaKí 
604 del Uuoigo de Justicia ivliiiiar.

Valencia, a 22 de Abril de 19S&-* 
El Secretario Relator Instructor, Mr 
guel Cabré,

J.


